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CONVERSION PEJ VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES, AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRTTO Y PAGADO,  —FIJACION DEL 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

  

do 7 SOCIEDAD ANONIMA CIVIL INMOBILIARIA 

ADINACORR S.A. o 

CUANTIA: USHDOO. BA nooo 

En (la ciedad de Guayaquil, Copital de la provincia del 

Roenndor, el día trece de Guayas, Reptblica del 
qq 0 O AAA 

sail, sote mi, doctor PIERO GASTON 

  

AYCART VIECENZINA, sboegado, Notario Titular Trigésimo de 

este cantón, comparece: el señor STANLEY SANCHEZ GRABER, 

soltero, ejecutivo, en su cslidoad de Gerente General y 

Representante hbegal de la  compsañla SOCIEDAD ANONIMA 

CIVIL INMOBILIARIA ALINACORP S.A. el comparecientle es 

ecuatoriano, mayer de edad, domiciliado exa la ciudad de 

Guayaquil, capaz pera obligarse y conlratlar a quien de 

conocer doy fe. Bien ineilrmalido sobre la naturaleza y 

resultados de la presente escritura, a la que procede 

COMO queda expresado y con amplis y entera Jibertad; 

pera su Otorgamiento me expone la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a snm cargo, si rvase miborizar una que  —conbengs 

la conversión del valor nominal de (Jeez acciones, el 

sumento del capital suscrito y pagado, fijación del 

vapibrl  auboriaado y dla reformas del estatirbo rocliajl de 

la compañia SOCTEDAL ANONIMA CIVIL INMOBILIARIA
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ALINACORE S.A., que se celebra de acuerdo A las 

sigulentes clé6meulas Y declaraciones: PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Interviene en el otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura piblica, el señor 

STANLEY SANCHEZ GRABER, por los derechos que representa 

de la compañía SOCIEDAD  ANOMNIHM CIVIL INMOBILIARIA 

ALINACORP —(S.A., en su cslidad de Gerente General y 

Representante Legal, según nombramiento debidamente 

inscrito, que se edjunta al presente instrumento. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- ») Mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Primero del contón Gubyaquil, 

doctor Carlos Quiñónez Velí£squez, el ocho de diciembre 

de mil novecientos noventa i lresn, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Gueyaquil, el ocho de 

diciembre de mil novecientos noventa 3) cuatro, se 

constituyó la compeñde SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 

INMOBILIARIA ALINACORP S.A., de fojas cincuenta i siete 

mil setecientos sesenta i pueve a cincuenta ji siete mil 

setecientos ochenta iccuvatbro, número diecinueve mil: 

doscientos noventa 1 meve del Registro Hercanti1d y 

anotada hajo el nómerso cusrente mil doscientos veintidos 

del repertorio. b) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañia, celebrada en esta ciudad de 

Guayaquil el dieciseis de octubre del dos mil, resolvió 

por unanimidad de votos lo siguiente: Primero: Convertir 

yn 

el capital de la compeñla de suecres s délares de los 
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acciones, eh, Jos términos que aparecen en el sota de la 
a 

2 

indicada Imta General de Accionistas, cuya copia p
a
 

o A 
Sambo doralenta habilitante. D05) Ea sesión de Junta 

: ] 
certificada se parega a Ja presente escritura pública 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañia 

SOCIEDAD —ANONTMA CIVIL INMOBILIARIA ALINACORP S.A., 

celebrada el dieciseis de octubre del dos mil, ee 

resolvió por imnaenimidsd de votos pumentar el capital 

evscrito de la compañla en Ja suma de brescientos 

noventa 1 mueve dólares con ochenta 1 cuatro centavos de 

3 los Estados Unidos de América (US$399.84), mediante 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dolar de Jos Estados Unidos de América 

(US$0.04) cada una, conforme se indica en el Acta de 

Junta General Extreordinaria de Accionistas, celebrada 

el dieciseis de octubre del dos mil, cuya copia 

certificada se agrega a la presente escritura pública 

btsnte, TRES) En seslón de Junta u
a
 como documento  babil 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañia 

SOCTEDAD ANONIMA CIVIL TNMOBILIARIA ALTHACORP S5.A., 

celebrada el dieciseis de octubre del dos mil, se acordó 

rizedo de a
 por unanimidad de votos fijar el capital aut 

la compañias em de esntidsd de dee m311 dólares de los 

Estados Unidos de América (0USI2,000), corforme se indica 

en el Acta de Junta Cenéral Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el dieciseis de octubre del dos 

mil, caya copia vcerlilicada ce »gregao 5 la presente
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escritura pública como docusenteo hebilitante. CUATRO) La 

Junta General Exteraordiperia de Accionistas de la 

compañia, celebrada en esta ciudad o de Ouayegquil, el 

dieciselas de octubre del dos mil, resolvió por 

unanimidad de yotos reformar el arbíanlo tercero del 

Estatuto Social de la compañia para que guarde prelación 

con el aumento de cspitsl acordado, en los bérminos que 

aparecen en el acta de la ivodirada ¿hanta General de 

Accionistas, cuya copla certificada se agrega a la 

presente escritura pública como documente hesbilitbnte. 

TERCERA : AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGO DE 

ACCIONES.- Fl señor STANLEY SANCHEZ GRABER, en eu 

calidad de Gerente General de la compañia SOCIEDAD 

ANONIMA CIVIL INMOBILIARIA ALIMACORP S.A., debidamente 

autorizado por la Junta General  Extracrdinaria de 

Accionistas, en sesión celebrada el diecinels de octubre 

del dos mil, cuya cogla certificada se agrega a la 

presente escritura pública como documento bsbilitente, 

declara: Primero: Que el sctual capital suscrito de la 

compañia es de QUINCE  MILLOMES  —CUATRO MIL SUCRES 

(5/.15"004.000) queda converlido en SEISCIENTOS DOLARES 

CON DIECISKIS CENTAVOS BPE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$600.16) represerñtados por quince mil cuatro (15004) 

acciones ordinarias y nominativos de un volor de cuatro 

centavos de dolar de los Estados Unidos de Américas 

(US$0.04) cada una, por lo que a los psecionistas se les 

candeará ems aotueles Pítulos por otros que  cootengasn
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acciones ordigarias y rominativas de cuatro centavos de 
1 

1 
dólar (U3$0.M) cada una. Segundo: Rueda expresamente 

Mo? uy e 

capital suscrito de la compañia SOCIEDAD 

ng VYIL. INMOBILIARIA ALIMACORP S.A. en la suma 

adicional de trescientos auvenka ] mueve dólares con 

ochenta (31. ausbro centavos de los Estados Unidos de 

América (0U5S$3929,84), pera que este sea de un mil dólares 

de los Estados Uaidos de América (UsS$1,000) en lugar de 

los seiscientos dolares con dieciseis centesvoe de los 

Estados Unidos de América  (US$600,16) que tiene 

actualmente, mediante la emisión de nueye mil 

novecientas noventa 1 seis (92996) nuevas sociones 

ordinarias y nominetivas de cuatro centavos de dólar de 

lose Estados Unidos de América (US$0.04) ceda uns, que el 

accionista señor Stanley Sanchez Graber eusoribe y paga 

en el cien por ciento de coda uns de ellas mediante 

compensación de créditos, con valores que tiene en la 

compañia y aque no devenags” intereses, en la forma que 

aparece indicada er ll acta de Junta General Dd 

Extraordineria de Accionistes de la compañla, que ee 

Agrega como documento hsbilitante. Las personas que 

suscriben el umento de Copltal Suscrito de la compañia 

SOCIEDAD ANONIMA CIVIL INMOBILIARIA ALINACORP S.A.  eon 

de nacionalidad  ecuatociane. CUARTA: EIJACION DEL 

CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAMNTA.-— El señor STANLEY 

SANCHEZ  —GRABER, eau su cslidad de Gerente General y 

representante  'liagal de la compañia SOCIEDAD ANONIMA 

CIVIL INMOBILIARIA ALTHACORP S.A, debidamente



A
 
A
 
A
 

o 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, en sesión celebrada el diecivceia de octubre 

del año dos mil, cuya copia certificada se »garega a la 

presente escritura pública como documento habllitente, 

declare fijado el cepital autorizado de le compañia en 

la cantidad de dos mil dólares de los Estados Unidos de 

América (U5$2,000), que estaria representado por 

cincuenta mil (50000) acciones, ordinarias, uominativas 

e indivisibles, de un valor de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América (US$O.043. QUINTA: 

REFORMA —DEL ESTATUTO —SOCIAL.- Con los  rotecedentos 

dados, el señor STANLEY SANCHEZ GRABER, en su calidad de 

Gerente General y representaute legs! de la compañia 

SOCIEDAD ANONIMA CIVIL  INMORIRIARTA ALINACORP S.A., 

debidamente aubocizade POr la Jeola General 

Extraordinaria de Accionistas, en sesión celebrada el 

diecisele de octubre del dos mil, cuya copla certificada 

Dd se agrega a la presente escritura publica como documento 

habilitante, declara reformado el eststuto social de la 

compañía SOCIEDAD ANONIMA CIVIL INMOBILIARIA ALINACORP 

S.A. en los términós que aparecen en el seta de la 

indiceda Junta General de Accionistes, Cuya 2opia 

certificada ese agrega a la presente escritura pública 

como documento habilitante. SEXTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- El señor STANLEY SANCHEZ GRABER, en su 

calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañias SOCIEDAD ANONIMA CIVIL INMOBILIARIA —ALINACORP 

ch
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TA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
'A SOCIEDAD ANONIMA CIVIL INMOBILIARIA ALINACORP $. A., 
ISEIS DE OCTUBRE DEL 2.000.- 

ILIARIA ALINACORP $. A., a Saber: señor Stanley Sánchez Graber, por sus 
- propios y personales derechos, como propietario de Quince mil tres acciones ordinarias, 
“nominativas e indivisibles, de un valor de un mil sucres, cada una; señora Alina Ollague de 
Gilberl, por sus propios y personales derechos, como propietaria de una acción ordinaria, 

. nominaliva e indivisible, de un valor de un mil sucres.- 

En la presente Junta General Extraordinaria de Accionistas, se encuentra reunido la totalidad 
del capital Suscrito de la compañía, el mismo que asciende a la suma de Quince millones 

- cuatro mil sucres, dividido en Quince mil cuatro acciones ordinarias y nomínativas de un mil 
* SUCIOS cada una, integramente suscrito y pagado en su totalidad. 

* Preside la sesión la señora Alina Ollague de Gilbert, Presidente de la Compañía, y actúa de 
Secretario el Gerente General de la Compañía señor Stanley Sánchez Graber.- 

El Secretario procede a realizar la correspondiente lista de accionistas asistentes a la 
* reunión, la misma que queda autorizada coh su firma y con la del Presidente de la Junta, 

- dejando expresa constancia que el quórum se completó minutos antes de las doce horas 
* quince minutos. . 

"Los Accionistas aceptan por uriánimidad constitulrse en Junta General Universal, de acuerdo 
a lo establecido én el artículo 238 de la Ley de Compañías, y, también por unánimidad 
aceptán que se trate en la Junta General Universal los siguientes puntos del orden del día: 

1.- Conversión del valor nominal de las acclones de la compañía de Sucres a Dólares 

“ de los Estados Unidos de América. 
+7 2, Aumento del Capital Suscrito de la compañía, su suscripción, forma de pago. 

- 3.- Fijación del Capital Autorizado de la Compañía y, 
7 4.. Reforma del Estatuto Social de la compañia, de ser aprobado el aumento del 

Capltal Suscrito. 

“El Presidente declara instalada y abierta esta Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía, y manifiesta que se debe proceder a conocer los anotados 
“puntos del orden del día : 

PRIMER PUNTO: CONVERSION DEL VALOR NOMINAL. DE LAS ACCIONES DE LA 
COMPAÑIA DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA .- 
Toma la palabra el Gerente General de la compañía y manifiesta que de conformidad con la 

" Resofución No. 00.Q.1.3.008, dictada por el Superintendente de Compafífas, con fecha 24 de 
- Abril del 2.000, se debe expresar en Dólares el Capital y el valor de las acciones, por lo que 

“* propone que el valor nominal de las acciones sea de cuatro centavos de Dólar de los 
- Estados Unidos de América (US $ 0.04), en lugar de Mil Sucres (Sí. 1.000) que es 

: actualmente, para lo cual propone se canjeen los Títulos de las Acciones ya existentes 
expresados en Sucres y se emitan Títulos de Acciones expresados en' Dólares de los 

, Estados Unidos de América. 

Luego de algunas deliberaciones y de la correspondiente votación, la Junta General en forma 
unánime, resuelve lo siguiente :



PRIMERO : Que el valor nominal de las acciones sea de cuatro centavos de Dólar de los 

Estados Unidos de América (US $ 0.04), en lugar de Mil Sucres (sí. 1.000) que es 
actualmente. - 

SEGUNDO : Canjear los Titulos de Acciones ya existentes expresados en Sucres por Títulos 

de Acciones emitidos en Dólares y al nuevo valor fijado para la acción en Dólares, luego de 

. la inscripción del presente acto societario en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. De 

'Jgual manera el Capital Suscrito y Pagado, que actualmente es de Quince millones cuatro mil 

+ 00/100 Sucres (S/. 15.004.000), pasaría a ser de Seiscientos Dólares con dieciseis centavos 

de los Estados Unidos de América (US $ 600.16), representado por Quince mil cuatro 

: (15.004) acciones ordinarias y nominativas, de un valor de cuatro centavos de Dólar de los 

. Estados Unidos de América (US $ 0.04). 

La Junta General de Accionistas de la compafila SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 

INMOBILIARIA ALÍNACORP S.A., entra a conocer el segundo punto del orden del dia: 

- SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA 
COMPAÑIA, SU SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO.- Toma la palabra el Gerente General 

. de la Compañía y manifiesta que luego de un exhaustivo análisis, y para el mejor 
- desenvolvimiento de los negocios de la compañía, propone que la Junta General de 
Accionistas resuelva sobre la necesidad de aumentar el Capital Suscrito y Pagado de la 
compañía, en la cantidad de Trescientos noventa y nueve Dólares con ochenta y cuatro 

. centavos de los Estados Unidos de América:(US $ 399.84), mediante la emisión de nueve mil 
novecientas noventa y seis (9.996) nuevas acciones ordinarias y nominafivas de un valor 
nominal de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (US $ 0.04) cada 
una, las que podrian suscribirse en proporción a las que actualmente tienen cada uno de los 

accionistas. 
Manifiesta a continuación que el referido aumento de capital puede ser suscrito y pagado 
por compensación de crédito, por los accionistas de la compañía. A continuación hace uso 
de fa palabra la señora Alina Ollague de Gilbert, quién expresa, sucesivamente lo siguiente: 
“Renuncia a su derecho de preferencia que le confiere la ley. Defando en libertad para que 
sea ofrecida al otro. accionista o a terceros su derecho.” hecha esta exposición por la 
accionista imencionada. El Presidente de la Junta, concede la palabra al señor Stanley 
Sánchez Graber, quién dice lo siguiente: “ En razón de que la anterior accionista señora Alína 

Ollague de Gilbert, ha renunciado a su derecho de preferencia, para suscribir y pagar el 

aumento de capital de fa compañía, Yo suscribo y pago las nueve mil novecientos noventa y 
seis (9.996) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de cuatro 

centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0.04) cada una, y las pago en el 

- cien por clento de cada una de ellas mediante compensación de crédito, con valores que 

tiene en la compañía y que no han devengado intereses. 
La Junta General de Accionistas, luego de algunas deliberaciones al respecto, resolvió por 

unánimidad lo siguiente - 
' 

a) Elevar el capital suscrito y Pagado de la compañía en la suma de Trescientos noventa y 

nueve Dólares con ochenta y cuatro centavos de los Estados Unidos de América (US $ 
399.84), mediante la emisión de nueve mil novecientas noventa y seis (9.996) nuevas 

-, Acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de 
: América (US $ 0.04) cada una, de manera que en lo sucesivo, el capital suscrito de la 

- compañía sea de Un mil Dólares de los Estados Unidos de América ( US $ 1.000 ), en lugar 
- de los Seiscientos Dólares con dieciseis centavos de los Estados Unidos de América ( US $ 
600.16 ) que tiene actualmente. 
b) Aprobar la suscripción de las Nueve mil novecientas noventa y seís (9.996) nuevas 
acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de 

- América (US $ 0.04 ) cada una, que hace el accionista señor Stanley Sánchez Graber, 
cj Aprobar que el pago de las nueve mil novecientas noventa y seis (9.996) nuevas acciones 
ordinarias y nominativas de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América
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EN TRI 
ES sUS$ 0.04 ap: una, que hace el accionista señor Stanley Sánchez Graber, mediante 
Compensación de édito, con valores que tienen en la compañía y que no han devengado 

intereses. ': 
d) Dispone ; ¡que el Fepartamenta de Contabilidad realice el asiento contable de tal manera 
que los Tresciento noventa y nueve 84/100 Dólares de los Estados Unidos de América ( 

. US$ 309.84 3 constaban como Acreencia del señor Stanley Sánchez Graber conste 
comp Patriot e la compañía. 

La Geral de Accionistas de la compañía SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 
INMOBILIARIA ALINACORP S.A. , entra a conocer el tercer punto del orden del día: 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL. DIA: FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO DE LA 

COMPAÑIA.- Toma fa palabara el señor Gerente General de la compañía y manifiesta que la 
Ley de Compañias establece la figura del Capital Autorizado, y que fuego de un exhaustivo 

análisis, así, como para el mejor desenvolvimiento de los negocios de la compañia, propone 

que la Junta General de Accionistas resuelva sobre la necesidad de fijar el Capital Autorizado 

de la compañía en la cantidad de Dos mil Dólares de fos Estados Unidos de América (US$ 
2.000), que estarían representados por cincuenta mil (50.000) acciones ordinanas, 

nominativas e indivisibles, de un valor de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 0.04) lo que se pone a consideración de los señores Accionistas. 

Luego de algunas deliberaciones y de la correspondiente votación, la Junta General de 

Accionistas en forma unánime resuelve fijar el capital Autorizado de la compañía en la 
cantidad de Dos mil Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 2.000), que estarian 

representados por cincuenta mil (50.000) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, de 

un valor de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0.04) 

La Junta General de Accionistas de la compañía SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 

INMOBILIARIA ALINACORP S.A. , entra a conocer el cuarto punta del orden del dia. 

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA DE SER APROBADO El. AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y FIJACION 

DEL CAPITAL AUTORIZADO.- Toma la palabra el Gerente General de la Compañía, y 

manifiesta que en consideración de la resolución adoptada por la Junta General de 

Accionistas, en el punto anterior, se hace indispensable la reforma del Estatuto Social de la 

Compañía en lo referente al Capital Suscrita y Fijación del Capital Autorizado de la 

compañía, por lo que propone que el Artículo Tercero del Estatuto Social quede de la 

siguiente manera: 

ARTICULO TERCERO: DEL CAPITAL.- El Capital Suscrito de fa compañía es de UN MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 1.000 ), dividido en veinticinco 

mil ( 25.000 ) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de Dólar de los Estados 

Unidos de América ( US $ 0.04 ) cada una. Las acciones serán numeradas de cero cero cero 

uno (0001 ) a veinticinco mil ( 25.000 ) inclusive. Los Títulos de las acctones serán firmadas 

por el Presidente y Gerente General de fa compañía, y cada título puede contener una o 

varias acciones. El Capital Autorizado de la compañia queda fijado en la suma de DOS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( US $ 2.000 ), y estará 

representado por cincuenta mil ( 50.000 ) acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de Dólar de los Estados Unidos de América ( US $ 0.04 ) cada una. En lo que se 

refiere a la propiedad, pérdida y anulación de acciones, regirán las disposiciones pertinentes 

de la Ley de Compañías. 

Luego de alguna deliberaciones y de la correspondiente votación, la Junta General de 
Accionistas, en forma unánime, resuelve que el artículo Tercero del Estatuto Social, quede 
de la siguiente manera: ARTICULO TERCERO : DEL CAPITAL .- El Capital Suscrito de la 
compañía será de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( US $ 
1.000 ) y estará representados por veinticinco mil ( 25.000 ) acciones ordinarias y 

nominativas de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América ( US $ 0.04 ) 

cada una; Las acciones serán numeradas del cero cero cero uno ( 0001 ) a las veinticinco mil 
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( 25.000 ) inclusive. Los Titulos de las Acciones serán firmadas por el Presidente y Gerente 
General de la compañía, y cada título puede contener una o varias acciones. El Capital 
Autorizado de la Compañía quedará fijado en la suma de DOS MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( US $ 2.000 ), y estará representado por cincuenta mil 
(50.000) acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de Dólar de los Estados 
Unidos de América (US $ 004 ) cada una. En lo que se refiere a la propiedad, pérdida y 
anulación de acciones, regirán las dispociones pertinentes de la Ley de Compañífas.- 

Igualmente, luego de algunas deliberaciones y de la correspondiente votación , la Junta 
General Extraordianria de Accionista resulve, por unanimidad autorizar al Gerente General 
de la Compañla, la suscripción de la correspondiente escritura de Conversión del Valor 
nominal de las acciones, Aumento de Capital Suscrito, Fijación del Capital Autorizado y, la 
Reforma del Estatuto Social. 

Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con la Resolución $ 99. 1.1.3,003, 
expedida por la Superintendencia de Compañías deben detallarse los documentos que se 
incorporarán al expediente de esta sesión. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación, deja constancia que los documentos que 
deben incorporarse al expediente son: . 

1.- Lista de asistentes y número de acciones que representan, el valor pagado por ellas y los 
votos que corresponden ; y, 

2.- Copia de la presente acta con la centificación del Secretario de la Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para la 

redacción del acta. Reinstalada la sesión con la asistencia de los mismos accionistas 
anotados al comienzo, por Secretaria se da lectura a la presente acta, la misma que fué 
aprobada por unánimidad sin modificación alguna, firmando para constancia todos los 
asistentes. Con lo cual se levanta la sesión a las trece horas veinte minutos.- f.- Sra. Alina 

* Ollague de Gilbert.- Presidente de la Compañífa.- f.- Sra. Alína Ollague de Gilbert.- f.- Sr. 
Stanley Sánchez Graber.- f.-Sr. Stanley Sánchez Graber. Secretario de la Junta. 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia del original, la misma que reposa en el 
Libro de Actas de Junta General de Accionistas de la compañfa SOCIEDAD ANONIMA 
CIVIL INMOBILIARIA ALINACORP $8. A., al cual me remito en caso necesario. Guayaquil, 

Dieciseís de Octubre del dos mil. 
$ 

      . Stantdy Sánchez Graber 
Secrefario de Ja Junta
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CASA, ES la siguiente declaración ¿urpmentada: a) Que 

   

  

el capitalleuscrito inicias1 de fundación o constitución 

pañias SOCIEDAD ANONIMA CIVIL INMOBILIARIA 

"CALINAC >.A., esto es, la cantidad de quince millones 

cuatro mil  sueres (5/.15"004.000) o su equivalente a 

seiscientos dólsres con diecirele centevos de dólar de 

los Estados Unidos de América (US$600.16), se encuentra 

integramente suscrito y pagsdo en va cien por ciento. b) 

Que el presente aumento de capital suscrito de la 

compañia SOCIEDAD ANONIMA CIVIL INMOBILIARIA ALINACORP 

S.A., resuelto por la Junta General Extraordinarias de 

Accionistas, en sesión celebrada el dieclseia de octubre 

del dos m1, en la sumas de tresejentos noventa 1 nueve 

dólsree con ecchenta 1 cealreo centavos de los Estados 

Unidos de América (US$399.94), se encuenta integremente 

suscrito por el accionista señor Stanley Sánchez Graeber 

y das paga en el cien por ciento del valor de cada una 

de ellss medisnte compensación de créditos, con valores 

que tiene en la compañias y que so devengen 1Iinlbereses, 

según consta de la referida pola de Junta General 

Extraordinaria de Accionlestes, celebrada el dieciseis de 

octebre del año dos m1, cuya copia certificada se 

agrega a esta escritura pública COmo documento 

habililanle. Aslheponas y agrege ueled, señor  Hotario, 

las demás formalidades  Jegales necesarias para el 

perfececilonamiento y validez de] presente instrumento. 

(£9.- Maria Hercedes Vera 3..- Abogada. Registro número 

cinco anil novecientos cuesrealas 1 uno. Es copla. El



otorgante aprueba en todas sus partes el contenido del 

«presente instrumento, dejsS£ndolo elevado “4 escritura 

pública, pera que eurta sue efectos Jegnlez. Se eBgregan 

a la presente escritura el nombramiento de Gerente 

General Y copía del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañla  —SOCIRDAR 

ANONIMA CIVIL INMOBILIARIA ALINACORE 5.A..- ha  cuantla 

de esta escritura es de lrescientos noventa 1 nueve 

dólares con ochente 1 custro centavos de los Estados 

Unidos de América. Lelda esta escritara de principio ”s 

fin, por mi, el Noterio, ep lla voz al olorgsntle, éste 

la aprueba y suscribe ep unidad de reto conmigo. Doy 

te. 

p.— SOCIEDAD ANONIMA CIVIL INMOBILIARIA ALINACORP S.A. 

     SR. SBTANLEY $S 1R£ GRABRR 

C.C.No. OL ZbIG C 
C.V.No. == 
RUC.No.0794 335583001 
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REGISTRO MERCANTIL Coli 

CANTON GUAYAQUIL 

   AQUIL, el veintitres de enero del dos mil uno, queda inscrita la 

escritura que contiene la NVERSION DE CAPITAL, FIJACION DE 

SUSCRITO Y REFORMA 

DE ESTATUTOS de la compañía INMOBIMARIA ALINACORP S.A., de 

fojas 10.990 a 11.004, Númerp 2.499 

   

     

  

Registro Mercantil y anotada 

bajo el número 3.137 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que en esta fecha, he 

archivado una copia auténtica de esta escritura.- 3.- Certifico: Que en 

esta fecha, se efectuó una anotación del contenido de esta Escritura, al 

margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, treinta y uno de eneero 

del dos mil uno.- 

    

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

f. MSC 

Trámite N* 65422 

Valor pagado por este trámite 

$ 14.00= 

  

DILIGENCIA: DOCTUR CARLOS QUINONEZ VELAZQUEZ, ABOGADO Y NOTARIO PRIMERO DEL 
CANTUN ++ DOY FE; Que en esta fecha tomó nota al mérgen de la metriz corres- 
pondiente a» la escritura de constitución de la compañía INMOBILIARIA ALI- 
NACORP Se 4., y en cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICUIO CUARTO de la 
RESOLUCION . N>. 01-G-1J-0000108, emitida por el Abogad> UTTON MORAN RAMIREZ, 
INTENDENTE JURIDICO DE lA OFICINA DE GUAYAQUIL, el veintitreg de Enero del dos 

mil an>, mediante la cual se APRUEBA la conversión del capitel de la a 

mencionada, de sucres a dílares de 

      

    
axtozizado; el aumento del cspita l ma del Estatuto S 
en los términos constentes en el ae antecede.» G; yo ño 
d3s de Febrer del año dos mil 10)e 

ip Tte TF nne> Ye



Se otorgó ante mÍ, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPTA CERTIFICADA de la escritura de CONVERSTON DEL VA 

LOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO DEL CAPITAL  SUS- 

CRITO Y PAGADO, FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y  RE- 

FORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA SOCIEDAD ANO- 

NIMA CIVIL INMOBILIARIA ALINACORP S.A., qué sello, ru- 

bríco y fírmo /¿h la misma fecha de su otorgamiénto.> 

Or. PSO Aycom ViMeenz .. 
NOTARIO TRIGESIMO 
CANTON QUAYAQUIS 

  

po
s 

RAZON: Siento como ta 

matriz de la escritura 

e 

a de converción de oaplital 
de euocrez a dálares de 

Pp do 
los Estados Unidos de América, 
a 

INMOBILIARIA —ALIMACORP S5.A., otorgada ante mi el 13 de 
noviembre del 2000, he Lomado nota de eu aprobación 
mediante Resolución No. 01-G-11-0000408, suscrita el 23 

de enero del 2001, por el intendente Juridico de la 
Oficina de Guayaquil, docter 0Ottón Morán Resmirez. 

Guayaquil, veinticinco de enero del año dos mil 

. y ETA TO TT . 7 - : . 

e -="Dr, Piero “Aycorr Wincenzái ES -. 

NOTARIO TRIGESIMO CS 
CANTON GUAYAGUIL 

- or e UN - 

 


